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· ICgucigalpa, M .n.c., 15 de abril de 201 O 

El, I:'RE.~Ill~NTECONSTfl'UCIONAL D~ LA 

REPÍJBLICA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 242 
del 16 de diciembre de 2009, el Congreso Nacional 
autorizó a la Secretaría de Estado en el Despacho de F i mm :ras 
para que realice emisiones tk rciinanciamiento de 

Donos total o parcial de los montos de las emisiones 
Bonos Presupuesto 2007, Donos Presupuesto 2008 y 13onos 
Presupuesto 2009, cuyos vencimientos se produzcan en el 
año20l0. 

CONSIDERANDO: Que la Secret:-.ría de Estado en el 
Despacho de Finanzas, tiene obligaciones de deuda 

representadas mediante emis.ión de BCinos <Jobi~rno 
de Hondunts 2007 y Bonos Gobiemo de Honduras 2008 
con vencimiento en el mes de mayo del 201 O por un 

monto de UN MILCIJATROCIF.NTOS TREINTA Y 
CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO Mil. 

LEMPIRAS EXACTOS (L.1,435,528,000.00), 

desglosados de la sigctiente manent: TRESCIENTOS 
TREINTA MILLONF.S TRESCIENTOS OC11ENTA Y 
SI F. TE MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(L.330,387 ,000.00), emitidos el 1 5 de mayo de 2007 a 
tres (3) ru'íos plazo y la emisión de Bonos (iohicrno de 

Honduras 2008 por un monto de U~ MIL CIENTO 

CINCOMILLONESCIENmCUARF.NTA YU"'''\IUL 
LF.M PI RAS F:XACTOS (L.1,105,141,000.00) emitidos 

el27 de mayo de 2008 a dos (2) años plazo. 

CONSIDI!:RAI'i DO: Que la Ley Orgánica del 

flr~supuesto en su Artículo 67, faculta a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas, para realizar 
consolidaciones, convcrsionc~. rcncgodacioncs o cualquier 
mw mecanismo de rcadecuación de la deuda pública que 

sea conveniente al interés nacional, en cuanto cslo sig:niiiquc 
condiciones financieras más ütvorables; para lo cual debe 

contar con la recomendación de la Comisión de Crédito 
Pühl ico e Íll f(_lnllar al Congreso Nacional. 

CONSIDERANDO: Que conforme al entorno 
económico prevalecienlc y su impacto en los ingresos 
corrientes,la Secretaria de E-; lado en el 0{...'Spacho de Finanzas 
decidió utilizar mecanismos de renegociación de la emisión 

de Bonos por vencer, con el propósito de readecuar sus 
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tlujos de caja para el prcs<..ntc ejercicio fiscal y mejorar su 

capacidad de pago del servicio de la deuda. 

CONSIDERANDO: Que es conveniente promover la 

colocación de valores de deuda pública de mediano y largo 

plazo en el mercado primario, a fin de fomentar el 

desarrollo del mercado secundario de Valores 

Gubernamentales siguiendo convenciones y prácticas 

internacionales. 

CONSIDERANDO: Que con base a la autorización que 

se dispone en las consideraciones anteriores y que 
corresponde al Poder .Ejecutivo emitir Acuerdos. 

Decretos, expedir Reglmnentos y Resoluciones conforme a 

Ley. 

POR TANTO: En uso de las facultades que le 

confieren los numerales 11, 19 y 30 del Artículo 245 

de la Constitución de la República y de conformidad con lo 

que se dispone en los Artículos 116 y 118 de la Ley 
General de Administración Pública; Artículos 64, 65, 

numeral 4), 67, 76, 77 y Rl de la Ley Orgánica del 

Presupuesto y Articulo 7 de la Ley de Mercado de Valores. 

ACUERDA: 

APROBAR EL SIGUIENTE: 

REGlAMENTO DE LAS CARACTERÍSTICAS, 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE 

LAEMISIÓNDEREFINANCIAMlENTOO 

PERMUTADEBONOSAUTORU~DO 

MEDIANTE DEC~ETO No. 242-2009 

Articulo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto 

reglamentar la emisión de reiinanciamiento o permuta de 

Bonos autorizada en el Artículo 1 del Decreto Número 
242 del 16 de diciembre de 2009, la cual se denominará 

"Emisión de Refinanciamiento o Permuta de Bonos 

2010" que sustituirá las emisiones cuyo vencimiento 

corresponde a el mes de mayo dd presente ejercicio 

fiscal. La Emisión de Refínanciamiento o Permuta se 

formalizará mediante Acta y Contrato de Administración 

Sndón,\ .\<'tH'rdr"' l.('H''-

2011) No. 

suscrito por la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas v la Presidencia del Banco Central de Honduras. 
' 

Artículo 2.- El monto de la Emisión de 

Re financiamiento o Pcnnuta de Bonos 201 O será por 

UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL 
LEMPIRAS EXACTOS (L.l,435,528,000.00), y se 

representará por medio de anotación en eucnla en el 

registro del emisor que llevará el Banco Central de 

Honduras, pudiendo emitirse comprobantes a favor de 

los titulares por los valores adquiridos. 

Artículo 3.- La Emisión de Refinanciamitmto o 
Permuta de Bonos 201 O, su colocaCión y el pago de 

capital e intereses a los tenedores de los Valores 
Gubt.'Illamentalcs que amparados en tal emisión efectúe la 
Secretaría de Finanzas, se realizará por intermedio del 
Banco Central de Honduras, de conformidad con las 

disposiciones contenidas. en el presente Reglamento y 
con lus términos y condiciones dd Contrato de 
Administración que para esta emisión se suscriba entre 

ambas entidades. 

Artículo4.- El monto total de valores a emitirse con 

base en la Emisión de Refinanciamiento o Permuta de 

Bonos 2010 podrá ser distribuido encuatrosubcmisioncs 

con las características siguientes: 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

Para la subemisión de un ( 1) año plazo, se denominará 

Letras de 1 Gobi c..:rno de Honduras, tipo cupún cero 

amortizables a su vencimiento. 

1 ,as sube..: mis iones a tres y medio (3 .5) años plazo, 

cuatro y medio ( 4.5) años plazo y cinco y medio (5.5) 

años plazo, ~c.: denominarán c..:misión de rclinam.:iami.:nln 

o permuta de Bonos 201 O y .'>crán negociado~ a una tasa 

de interés anual que se lija ni al momento de realizar su 

primera colocación, la cual será pagadera 

semestralmente y el principal será amortizable n ~~~ 

vencimiento. 

Los Valores Gubernamentales de cada suhemisí6n 

se identificarán mediante un Código IS 1 N que ~crá 

asignado pm la Comisit'm Nac..:innal de Ham:os y Seguros 

y tendrán un valor nominal di! UN MJI. LEMPIR!\S 
EX/\C fOS (L.l ,000.00) cada uno. 

La fÚha de emisión será la fecha de la primera 

colucaciún de cada una de las ~ubcmi~ioncs y se 

colocarán de una sola vez o mediante d mecanismo de 

emisión por tramos ó plazos al vencimiento. La 

Secretaría de Finan?.as determinará, mediante una 

estrategia de programación finai1ciem, el monto de cada 

una de las subemisioncs y lo comunicará con 

anticipación al Banco Central d~ Honduras. 

Artículo 5.- El monto mínimo de cada operación de 

colocación en el Mercado Primario seni de ClJ::.N \-111 .. 

LEMPlR/\S EXACTOS (L. l 00,000.00) y en múltiplos 

de UN MIL LEMPIRAS EXACTOS (L. 1 ,000.00), para 

montos superiores. 

Los Valores Gubernamentales podrán ser colocados 

a un precio a la par, bajo la par o sobre la par entre 

inversionistas insrin1cionales, instituciones financieras 

y público en general, mediante los mecanismos de 

subasta o negociación directa. 

La lasa de descuento o de rendimiento par.J. detcnninar 

el precio de corte a aceptar pnr el emisor para cada una 

de las subemisiones será fijada por la Sccrct.aría de 

Finan;a-s en coordinación con el Banco Central de 

Honduras. 

Por los Valores Gubcrnamcntaks de tres y medio 

(3.5) años plazo, cuatro y medio ( 4.5) años plazo y cinco 

y medio (5.5) años pla7.o, que se coloquen en una fecha 

posterior a la de la emisión, el inversionista pagará por 

cada valoL en la f~:dm-valnr, d prel:io limpio mi•~ los 

interese~ devengados no pagados (precio sucio), 

d~spués d~:: la Jcdta Je su ernisiún o último pago d~ 

intereses, según conespon<ht. 

La cotización de las ofetias que se presente para la 

suhemisión a un ( l) ai'íu plazo, se hará mediante tasa de 

rendimiento, debiendo e:;tar expresada con dos (2) cifras 

decimales en centésimas ( líl 00) y ~u precio con seis 

(6) cifras decimales. 

Las ofertas que se presenten para las subcmisioncs 

a los plazos superiores a un ( l) año, deben ser 

expresadas a ~u precio limpio_ con cuatro (4) c..:ifras 

decimales y con una tasa de rendimiento expresada con 

dos (2) cifras decimales_ En caso de im:mtsislem:ias 

entre .el precio y la tasa presentadas en el formulario 

por el inversion isla, prevalecerá el precio como vá 1 ido 

y se calculará la tasa de rendimiento equivalente. 

Artículo 6.- Se faculta al llaneo Cenrral de llonduras 

para qlLC la ncgm:iaciún de lo!-> Valores G uhcmarm:utalcs 

se cfectllc bajo c.:omlicioncs de mercado mi.:dianlc 

subasta pública u otro mecanismo, con base en la 

normativa vigente contenida en el Reglamento de 

:r-;egociación de Valores Gubernamentales. 

Artículo 7.-l.a Secretaria de l'inaruas podrá n.:ali;¡ar 

al venc.imiento, emisiones deretinanciamientoopcnnuta 

\ola! o parcial Jc h.1s montos de cada suhcmisión, para la 

reorganización o readecuación de la deuda pública_ 

Artículo 8.- El Banco Central de llonduras como 

banquero del Fstadn scni el agente linancicro de ]a!-; 

emisiones y, por la prestación de este servicio, la 

Secretaria de Finanzas pagará al Banco Central de 

Honduras una comisión de administración del uno por 
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ciento ( l %) anuaL pagadera mensualmente, calculada 

sobre el saldo diario vigente de cada una de las 

emisiones. 

El Banco Central de Honduras podrá utilizar para la 

colocación de los valores, los servicios de 

intermediarios de valores autorizados por la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros con ba:>e a la Ley de 

Mercado de V<tlurcs. 

Artículo 9.- F.l Banco Central de Hm1duras queda 

facultado para d'ectuar automáticamente los créditos a 

la Tesorería General de la República por el producto de 

las colocaciones o los cargos por el servicio de la deuda, 

si a la fecha de los pagoF> respectivos la Secretaría de 

Finanzas no ha efectuado las transferencias de los fondos 

necesarios al Banco Central de IIonduraF>. 

Artículo 10.- Estos Valores Gubernamenta]es. se 

mantendrán en todo tiempo depositados en 

administraciún en el Ranco Central de Honduras, quien 

sólo n.:cunoccrá como titulares de los mismos a las 

personas que aparezc<m en el registro que lleve al afcclo. 

A solicitud de los titulares, con apego al Reglamento 

para la Custodia y el Registro de Valores 

Gubernamentales Representados por Anotación en 

Cuenta, si procediere, el Banco Central de Honduras, 

efectuará las transferencias de los valores mediante el 

traspaso de las cuentas de Depósito en Administración, 

quedando facultado para transterir en esta fom1a la 

titularidad de uno o más valores gubernamentales. 

Artículo 11.- La Secretaria de Finanzas hará las 

asignaciones anuales correspondientes en el 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República para cancelar el servicio de la deuda de estos 

vulorcs gubernamentales y de dichas asignaciones 

proveerá, con quince (15) días de anticipación, en la 

cuenta de la Tesorería General de la República, las 

cantidades necesarias para: 

a) Efectuar los pagos correspondientes para cubrir el 
servicio de la deuda; 

b) Cubrir los gastos de publicidad de Avisos de 

Convocatoria de Subasta~ y, 

e) Cubrir los costos por la comisión de administración 

que pagará al Banco Central de 1 Ionduras. 

Artículo 12.- El Hanco Central de Honduras presentará 

a la Secretaria de Finanzas a través de la Dirección 

General de Crédito Púhlico, en la primera semana de 

cada mes un informe documtmtado de los valores 

pagados en el mes anterior, por concepto de 

amortizaciones, intereses y comisiones. 

Articulo 13.- Al cancelarse los Valores 

Gubernamentales de esta Emisión deberá levantarse el 

Acta correspondiente, la que será suscrita por los 

delegados de la Secretaría de Finanzas y del Banco 

Central de Honduras. 

Articulo 14.- El Banco Central de Honduras dentro 

del ámbitQ dispuesto en este Acuerdo, podrá realizar 

las adecuaciones administrativas y técnicas que rucrcn 

necesarias para fomentar la colocación de los valores 

gubernamentales de esta emisión en el mercado de 

valores. 

Artículo 15.-EI presente Acuerdo entrará en vigencia 

a partir de la fecha de suscripción y deherá ser publicado 

en el Diario oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE: 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

WILLIAM CHONG WONG 

SECRETARIO DE ESTADO ENEL DESPACHO DE 

FINANZAS 
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Secretaría de Finanzas· 

Tegucigalpa. M.D.C., del15 de marzo de 2010 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIOJSAL DE LA 

REPÚBLICA 

CONSlDl:R..I\NDO: Que el Decreto No. ~3-2004 

contentivo de la Ley Orgánica de Presupuesto ~:n su 

Artículo 29 autoriza la vigencia continuada de lo:; 

presupuestos, y cita textualmente lo sigui~.:ntc: "Cuando al 

inicio del Ejercicio Fiscal estuviese pendiente de 

aprobación el presupuesto total del Estado a que se refiere 

el Articulo 10 de esta Ley, continuará vigente el 

correspondiente al añe> anterior''. 

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras debe 

cumplir con las obligaciones financieras ineludibles 

originadas de compromisos en árc::ts prioritarias, para asegurar 

su nonnal ejecución, duranle el período comprendido del 

01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2010. 

CO~SIDERANDO: Que en el Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 

del año 2009, aprobado mediante Decreto ~o. 157-2009 

del 21 de julio de 2009 y publicado en el Diario Oíicial 

"La Uaceta" el 27 de juliu de 2009, se autori7ú la emisión 

de valon .. "l\ guhcmamentales, por un monto de SEIS MIL 

CUATROCIEl\"TOS Dllt:CIOCHO MILLONES DE 

LEMPIRAS EXACTOS (L.6,418,000,000.00). 

CONSIDERAI\'DO: Que es conveniente promover la 

colocaci<in de valores de deuda pública en el mercado 

primario a fin de fomentar el desarrollo del mercado 

secundario de valores gubernamentales, siguiendo 

convenciones y prácticas internacionales. 

CONSIDERANDO: Que con base en la nonna legal y 

argumentos expuestos en las consideraciones antcriorc~ 

y que corresponde al Poder Ejecutivn emitir Acuerdos, 

Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones conforme 

a Ley. 

POR 1~\NTO: En uso de las facultades que le confieren 

los numerales 11, 19 y 30 del Artículo 245 de la 

Constitución de la República y de confomlidad con lo 

que se dispone en los Articulos 116 y 118 de la Ley 

r:P.neral de Administración Pública; Arlículos 64, 65, 

numeral 4 ), 29, 76, 77 y & 1 de la J.ey Orgánica de 

Presupuesto y Articui<J 7 de la Ley de Mercado de 

Valores. 

AClJERDA: 

APROBAR EL SIGUIENTE: 

REGLAMENTO D~ LAS C AR...<\CTERÍSTICAS, 

TÉIUIL~OS Y CONDICIO.Xi:;S DE 

LAEMISIÓ~YN.lGOCIACIÓN DE VALORES 

GI; RR RN AMENT Al .ES 

Artículo 1.- La formalización de la emisiún de los 

valores se realizará mediante Acta suscrita por el 

Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas y el 

Presidente del Banco Central de Honduras. 

Arlkulo 2.- l.a Emisión de valores gubernamentales será 

pnr un monlo de SF.IS MIL CUATROCIENTOS 

Dl.t:CIOCHO MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS 

(L.6,418,000,000.00), los que se representarán por medio 

de anotación en cuenta en el registro del emísor que 

llevará el Banco Cemral de Honduras. pudiendo emitirse 

comprobantes de valores adquiridos a favor de los titulares. 

Debido a ~u naturaleza, el programa de permutas que 

autorice la Comisión de Crédito Público, no afectará el 

monto autorizado de la presente emisión. 

Artículo 3.- La emisión, la negociación, la colocación, el 

pago de capital e intereses. de los valores guberna

mentales que efectúe la Secretaria de Finanzas se 

realizará por intermedio del Banco Central de Honduras, 

de conformidad con las disposi~ion.es contenidas en el 
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presente Reglamento y con los términos y condícíones 

del Contrato de J\dminístración que para ésta emisión 

se suscriba entre ambas entidades. 

Artículo 4.- El monto total a emitir, podrá ser distribuido 

en variar.: subcmisinncs, hasta un ( 1) año plazo y de dos 

(2) años plazo en adelante. 

Las emisiones hasta 1.m ( 1) ru1o plazo, se denominarán 

Letra~ dd Gobi~rno de Honi.lurus, tipo cupún cero, 

ammti:t.ahlcs a su vencimiento. 

Las emisiones de dos (2) años plazo tm adelanLe se 

denominarán Bonos del Gobierno de Honduras y serán 

negociados a um t¡L"adc interés anual que se lijará al momento 

de realizar su primera colocación, la cual será pagadera 

semestralmente y el principal será amortizable a su 

vencimiento. 

l.os valores guhernamcntalcs de cada suh-cmisiún 

!>C identificarún mediante un código ISI-:-.r que será 

asignado por la Comisión Nacional de Hancns y Seguro~ 

y tendrán-un valor nominal de UN MIL LEMPIRAS 

(L.l,OOOJ)()) cada uno. La fecha de emisión será la 

fecha de la primera colocación de cada una de las 

emisiones y se colocarán de una sola vez o mediante el 

mecanismo dl" cmil'.ÍÓn por lramo:>. La Secretaría de 

finanzas determinará, mediante una estrategia de 

programación financiera, el monto de cada una de las 

1.::misiom:~ y In comunicará con anlicipm:íón al Banco 

Central de Honduras. 

Artículo 5.- El monto mínimo de cada operación de 

colocación en el mercado primario será de CIEN MIL 

LEMPIRAS (L 1 00,000.00) y en múltipltls de UN MIL 

LEMPJRAS (L 1 ,000.00) para mnnlns superiores. 

l.os valores gube.rnamentale~ podrán ser colocados a un 

precio a la par, b~jo la par o :mbrc la par cnLrc inversionistas 

insliLueionalcs, instituciones linanci eras y púhli.:o en 

generul, mediante los mecanismos de subasta o 

negociación directa. 

La tasa de descuento o de rendimiento para detenninar el 

precio de corte a aceptar por el emisor para cada una de 

las emisiones será fijada por la Secretaría de Finanzas 

en coordinación con el llaneo Central de Honduras. 

Los Bonos del Gobierno de Honduras que se coloquen 

en una fecha posterior a la de la emisión, el inversionista 

pagará por cada título valor, en la 1'Ccha-valor. el precio 

limpio más los intereses dewngudos no pagado:s (precio 

sucio), después de la fecha de su emisión o último pago 

Je intereses. según corresponda. 

la coliL.ación de las ofertas que se presente para la 

emisiún a un (1) año, se harán mediante lasa, debiendo 

estar expresada con dos (2) cifras decimales en 

centésimas ( 1 íl 00) y su precio con seis (6) cifras 

decimales. 

l.a~ ofertas que se presenten para las subcmisiom:11 a los 

plazos superiores a un ( 1) año, deben ser expresadas a 

Sl1 precio limpio, con cuatro (4) cifras decimales y con una 

tasa de rendimiento expresada con do~ (2) c!fras decimales. 

En caso de inconsistencias entre el precio y la tasa presenfild<t 

en el formulario por el inversionista, prevalecerá ~1 pr~cio 

como valido y se calculará la tasa de rendimiento 

equivalente. 

Articulo 6.- Se faculta al Rancn Central de Honduras, 

para que la negociación de los valores gubernamentales 

se efectúe bajo condiciones de mercado mediante 

subasta pública u otro mecanismo, con base en la 

normaliva vigente conlcnida en el Reglamento de 

Negociación de Valores Gubernamentales. 

Artículo 7.- La St~crctaría de Finanzas podrá realizar 

al vencimiento, emisiones de rcfinanciamicnlo lolal o 

parcial de los mont<Js de cada emisión así como permutas 

de valort~S vigentes ames de su vencimiento. 

Artículo 8.-La Secretaría de Finanzas pagará al Banco 

Central de Honduras, por su gestión de agente t1nanciero 

de las emisiones, una comisión de administración del uno 

por ciento ( 1.0%) anuaL pagadera mcmmalmcnlc, calculada 
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Banco Central de Honduras podrá utilizar para la colocación 

de los valores, los servicios de intermediarios de valores 

autorizados por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

con base a la Lev de Mercado de valon .. -s. . 
Artículo 9.- El Banco Central de Honduras queda 

facultado para efectuar automáticamente los créditos a la 

Tesoreria General de la Rcpúhlicli por el producto de las 

colocaciones o los cargos por el servicio de la deuda. si a 

la teclui de los pagos respectivos la Secretaría de Finan1.as 

no ha efeduado la~ Lran~ferencias de los l"ondos 

necesarios al Banco Centnll de Honduras. 

Artículo 10.-Los valores b'tlberrunnentales, se mWitendnín 

en todo tiempo depositados en administración en el 

Banco Central de Honduras, quien sólo reconocerá como 
titulares de los mismos a las personas que aparezcan en el 

registro que lleve al afecto. A solicirud de los titulares, con 

apego al Reglamento para la Custodia y el Registro de 

Valores Gubemamentales Representados por Anotación 

en Cuenta, si procediere, el Banco Central de Honduras, 

efectuará las transferencias de los títulos mediante el trao;paso 

de la~ cuentas de Depósito en Administración, quedando 

facultado pam transferir en esta forma la titularidad de uno o 

má.'l valores gubernamentales. 

Artículo 11.- La Secretaria de Finanzas hará las 

asignaciones anuales correspondientes en el Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la República para cancelar 

el servicio de la deuda de los valores gubernamentales y de 

dichas asignaciones proveerá, con quince( 15) días de 

. anticipación. en la Cuenta única de la Tesorería General de la 

Rc.:pública los tondos necesarios para: 

a) F.fcetuar los pagos correspondientes para cubrir el 

servicio de la deuda; 

b) Cubrir los gastos de publicidad de Avisos de Convocatoria 
de Subasta y Avisos de Rcdcnciún; y, 

e) Cubrir los costos por la comisión de administración que 

pagará al Banco Central de Honduras. 

Artículo 12.- El Banco Central de Honduras presentará a 

la Secretaría de Finanzas a través de la Dirección General de 

Crédito Público, en la primera semana de cada mes un 

informe documentado de los valores pagados en el mes 

anterior, por concepto de amortizaciones, intereses y 

comisiones. 

Articulo 13.- A 1 cancelarse los valores 

gubernamentales de esta emisión dchcrá lcvantar!\e el 

Acta correspondiente, la que será suscrita por los 

delegados de la Secretaría de Finanzas y del Banco Central 

de Honduras. 

Artículo 14.- El Banco Central de Honduras dentro 

del ámbito dispuesto en este Acuerdo, podrá realizar las 

adecuaciones administrativas y técnica~ que fuenm 

necesarias para fomentar la colocación de los Valores 

Gubemamentales de esta emisión. 

Artículo 15.- La Secret<lría de Estado en el Despacho 

de Finanzas podrá pagar con Ronos del Gobierno de 

Honduras, sus aporles en concepto de Cuota Patronal 

al Instituto Nacional de Juhilaciones y Pensiones de los 

Empleados y Funcionarios del Poder Ejecutivo 

(INJUPEMP), al Instituto Nacional de Previsión del 

Magisterio (INPREMA) y al Instituto Hondurefio de 

Seguridad Social (lliSS). 

Artículo 16.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a 

partir de la fecha de suscripción y deberá ser publicado 

en el Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE: 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESI DHNTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

WILLIAM CHONG WONG 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 
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REI'UHLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALI'A, M. D. C., 10 D.l!: JULIO DEL .2010 No. 32,160 

SECCIÓN "B" 
Secretaría de Gobernación y Justicia 

CERTH<'ICACJÓN 

i:;l infrascrito. Secretario General de la Secretaria de l::lstado en los 
Despachos de Gobernación y Ju~Jicia.- CERTIFICA: La Resolución 
que liternlmente dtce: ''RESOLUCION No.473·20 lO. Sf:CRETARIADE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACION Y JUSTICIA. 
Thgucigalpa. municipio del Distrito Central, tres de junio de dos mil diez. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por 
medio de la Secretaria de Estado, con fecha doce de ma:r7.o de i:los mil d1c:>:; 
misma que corre a Expediente No. P J-120320 10.587, por la A bogada Karen 
Indiana RaJRire7. Paz, c11 su carácter de Ap.oderada Lega 1 de la 
ASOCIACION O f. POUCJAS Y AL'XILIARES~SOOF.I'A),oondomicilio 
en la cinrl!ll! ele Tegucigalpa, municipio del Distriro Central, contmfda a pedir 
c:l otorgamiento de Ta l'ersonahdad Jurldica y aprobación de sus 
estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESlJLTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose 
mand¡¡do o ir a la Unidad de Serv icíos Legales de esta Secretaria de 
Estado, quien emitió dictamen favorable No.U.S.L.IJ48·20 10 derecha 
25 de mayo de 201 O. 

CONSIDERANDO: Que la ASOCIACIÓN DE POLICÍAS Y 
At;XILIARES{ASODEJ>A), se crea como asociación civil de beneficio 
mutuo, cuv11s disposicione~ estatutarias no contrarian las leyes del 
país. el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió e:l 
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos 
mil dos, por el que delef\a al Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de este acto 
adrnínísl.rativodeconfonniilildc~n loo Artículos 11, 16, t16, 117, 119, 120y 
122 de In Ley General de lnAdministmción l'ublicn, Artículos 83 y 8-1 de In 
J.cy de Procedimiento Administrativo. 

<:ONSIIH~RANllO: Que el Señor Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, mediante Acu~rdo Ministcrí11l 
No. 84-2010 de fecha 1 O de febrero de 20 lO, delegó en el Ciudadano. JOSE 
FRANCISCO ZELAYA, Subsecn:Lariu de Estado en el Despacho de 
Gob~:mación y Tc:rrituriu, la racultad de finnar resolucium:s de Exlr.mjeria, 
trámites varios, Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

I'ORT A."''TT: E¡..SHCRHARIODE E."'TADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACION Y .IIJSTICIA, en u~o de la aJnñucicínconsrill.lcional 
~tah1ecidaen el Articulo245 numentl40 de la Constitución de la Rel)ública, 
y en aplicación de lo~ Articulo.~29 rctonnadomcdiantc decreto 06·98, 116 
y 120 de la 1 ,cy General de laAdmini~tracilm Púhlica, 44 númcm 6 del T>ccn::to 
PC M-008-97 contentivo del Reglamento de Organización, 
Flmcionamie.nto v Competencia del Poder I!jecutivo, 621-efomtado de la Ley 
de M un ici pal i dadc:s. · 

RESUELVI':: 

PRJ~fERO: Cuucedl:r Personalidad Juridi~:a a la ASOCIACIÓ:SD~ 
POLICIAS YAUXILIARES(ASODEPA), cundumiciliu en la dudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, y aprobar sus estatutos en 
la forma siguiente: 

KSTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DEI'OLICIASY AUXILIARES 
(A.~>DEP..t.) 

c.APtru .m 
CREACIÓN, DENOMINACIO!'f, DURACIÓN, DOMICILIO, 

PROPOSITO 

ARTÍCUI..O 1.-CREAOÓN. Crease la ASOCIAOÓNDE l'OUCiAS 
Y AUXILIARF.S,Ia que se identificará por sus sic. las "ASOlHWA", 
como una a~ociaci6n ~in fine~ de lucro, dedicada a favmecer y mejorar 
la calidad d,e vida v el hij:nestar de sus v los miembros de Policía: l.a 
ASOCIACION DE Po LICIAS Y A(JXILlÁRr.S, se regirá por los pre~te.~ 
Estatutos, sus Reglamento~ y Resoluciones, l.egi$lación interna 
vigente, Tratados y Convenios Internacionales y demás poHricas 
p(lblicas que el Estado de Hond\Jras establezca en materia de sus 
ejecutorias. 

ARTiCULO 2.-DOMICILIO. La ¡¡sociación tiene su domicilio en la 
ciudad deTegucigalpa, municipio del Distrito Central. República de 
Honduras; tenienélo cobertura a nivel nacional. segundó piso, edificio 
Agua Azul, costado Oeste !lntíguo Instituto Maria Auxiliadora, barrio 
Alíajo. La duración de la asociación es indefinida. 

CAPIIULOD 
DELOSFINESYOBJETIVOS 

AKI'ÍCLJU)3.- La constitución de La ASOCIACIÓN In: POLidAS 
Y AUXILIARES "ASODEPA"; la motiva el darle cumplimiento a los 
siguientes fines: Gestionar y desarrollar la obtenctón de bienes 
mueble~ e inmuebles v los recursos necesarios con el propósito 
de desarrollar provcctos habitacionalcs dignos con un enfoque 
social. a favor de Jás y los miembros y cuerpo auxiliar de la policía 
nacional v promover as1 actuaciones dirigidas a mejorar sus condiciones 
de vida, los cuales se brindarán de forma gratuita, b.-Cooperar. en la 
nplimi:t.ac i ún de lus s o:rv i e i ns d~ alucat:itin, salud, vi v i~nda, cultura y 
ntra.~ en que se necesiten su intervenciím e un e 1 uhjeto de pmc urar un 
bienestar integral de este sector socia 1 que es pilar de la seguridad de 
toda la poblac•ón nacional. 

ARTÍCIJL.O 4.- La motivación de los objetivos establecidos en el 
artículo anterior no es limitativo ni excluyente, con la consecución de 
otros similares que derivan en el bienestar social-integral de los 
beneficiarío,;(as), ~XJmnproyectos de salud, vivienda. me}oramientu 
en la calidad de vida de la población policial en general. 

CAPÍTULO 111 , 
DE LOSMlliMBROS DKLA ASOCIACION DEPOLIC.IAS Y 

At:XILIARES 

ARTÍCUI.O 5.- MIEMRROS. Pueden ser miembros de la 
ASOCIACIÓN DE PO LICIAS Y AUXILIARES "ASODEPA", todos sus 
miembros y personal auxiliar de la Policía Nacional y todas aquellas 
personas naturales y jurídicas legalmente constituidas, que en forma 
sistemática comribl1yan a la promoción. de la mejora de vida y bienestar 
social ue t.licho st:clor. 

ARTÍCULO 6.- La estructura organizativa estar~ constituida por 
tres catcgorias de Miembros: a.· Miembros Fundadores, b.-Miembro~ 
Activos, c.· Miembros Colaboradores. 

ARTÍCULO 7.- Son Miembros Fundadores: a.- Las pe~onas que 
fom1 almente participaron en la creación y constitución de la presente 
asocia_ciól) y que Cf:?mputieron lo_s principios, fines y objetivos de 
la lnstnuc•ón a parur de su fundactón. 

ARTÍCULO 8.- Son Miembros Activos: a.- Las personas policfas 
o auxiliares, que conforman la Asociación en Asamblea General, la!! 
personas incOIJ!Oradas como tales mediante solicitud hecha a la Junta 
Directiva y ranficada en Asamblea General. 

ARTÍCULO 9.- Son Miembros Colaboradores: a.· Las personas que 
donen a lu Asociadún, bienes muebles e inmuebles parc1 el cumplimiento 
de sus fines y objetivos. b.· Las personas que brinden servicios 
profc:sionales v tecmcos de manemoc!ISional a la institución, c.- Personas 
que se adhieran para trabajar en proyectos y comisiones de la Asociación. 

ARTÍCt;LO 10.- Derechos de los Miembros: Fw1dadores v Activos. 
a.· Elegir y ser electo. b. Ser convocado a reuniones de Asambléa General 
Ordinaria y Extraordinaria según sea el casn. c.· Solicitar informes en 
A~amhlea (ienernl Ordinaria v l'.xtm(lrdinnria. Y Activos: a.· A.sistir a 
re un iones de Asamblea uénern 1 Ord in arí a y Ex tl'nord i naria. b. · 
Descmpcfiar salvo impedimento los cargos. para los que han sido electos. 

CAPÍTULO IV 
DELOSÓRGA.~OS 

1\ RTÍCU LO 11.- La cstn1ctura jerárquica organizativa interna de los 
miembros activos de la Asociación será la sigutente: A.· La Asamblea 
General. B.- La Junta Oín:ctiva. C.· La Dirección t:;jccutiva. 

ARTÍClJI.O 12.-l.a A~ambleaGeneral es la máJo:ima autoridad de la 
Asociación "ASODEPA" Y estará formada por las personas naturales y 
jurídicas legahnenLe constituidas quo: suscriban el acl.a constitutiva de 
timdadcín, a.~i como la.o; demás personas que en e 1 futuro se incorporen 
de conformidad a lo establecido en Jos presentes estatutos y sus 
reglamentos. 

8.U 
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:\IUÍ('I:JI.O 13.-l.il Asillnhl,·a (j,·ncml ,.._. ll'Unir;t onlinariam,:nl\: IJ<lr lo 
m~·m1s mm vo:z al ¡¡¡)o en ll.:cha .1 ch.: Cllt:rov. nlraunlin¡¡ri:um:nh:, <:llitn< n así 
1" l:sl i m.: h1 .lun lil Di n:ct i va. l.a .:onvoc aw ría. la ~ns.:rihira el Pr.:sídcntc 
Vd s.·crl'lltrio Ul' la Juu1u Din:¡;tiv¡l V ll~:~ílfil íl su dcstillO con dh.:z días de 
:1111.:- ladón c.,pr¡:;anuo ~n la m isnm él urJcn dd día. lu_gar. lcclm y hor<1 de 
.1\sam blc:1. En •a~o de nu r.:un irse quúmm cn primera cnnV<lc;uoria, se reun ir;i 
dos llOrM desl' ut'~ de 1 a hura scii<tlllda por la primcm con 1 ''" m irml>ms 
IJHC nsis1a11 y ~t"ri1 pr.:siuida por el Prc:si¡ll:ntc y Sccrct;u·io. 

A RTÍ< :1 :1 .( > 14.- Par.1 qll(' mm ;\samhlen Gc11eml Ordinaria se con ~idere 
legalmente rcunit1a (!11 prim,·n• convor:\loria. so: r~qucrirá la asistencia 
dli' 1 a nul"d nHi < 11110 11e 1 n~ mi .:-n1 b ros in ~el'i1os t~om o ltt le:;;.- P:ua q m• 
una Asa111 b lea l i en•>.nt 1 t-:x 1rann1inari;1 se c:nn~id¡~r¡: J¡~g,;¡lm ¡:ntc rcun1 (!:¡ 
en primt>ra Cl'll\'OCatul'ia. se 1'el111erirú la asist.,n.:ia tic las tlns h:r¡;eras 
rancs e!J) de sus inte~·ant.~S. l.a Junta Dir~cLi V:J n~varú un 1 isladn 11 llc ial 
de In~ a~;nn bl ciW\s. K•~on idot. en s~!-\untla t;tm vuGJILlrÍ a se cuus iJera 
con ~ritn ida co)n k1s miembros que asistan. 

A RTÍCI. J 1 .O 1 ~-- 1 .as as<1111 b ll'<IS dm·arán t:l tiempo n.·ccsario para la 
rc~olución de lm runto¡; a tral~r en b ~gemhl . .;u;tndü no ~f rued~ lenninar 
la discusión v r•·solucióll d., algí1n runm ele la :l!!<!nda. po,lrá Cíllllinuarse 
.:u su c~tnvcim icnlll los días subsi!!,uicntcs. ~· · 

ARTÍCULO 16.- L<l$ rcsoluci(lnes de la Asamblea (icneral Ordinaria 
$e Lomarún ¡:om .-1 vol<J tll\ol>r<~blc de la mitad mas uno de los miembros 
~sist<'llll~s. las resol m'iones de ht t\s.1ml:>le¡¡ GcnenJll:xtmordimuia se lornariln 
Cllll el 11oto tavomhlc de la~ '2i3 pant!s d<' lo~ miembm~ <~~islt<nte;., la~ 
rcsolur iones ele 1:1:\ sambl~¡¡ (i.:rll~ml en rnatctia J~ ~ompt:h;m•i¡¡ sun dclinitiva~ 
y no \~lbnin rcc llr~os .~ontm ellas. 

i\RTÍCliLO 17.- Sona1ribu.:ion.~s de la A.c~mblca Gcm:ral Ol'dinaria: 
a.- De fin ir !J pol1t.ic<1 d,· política de la Asociadón. l:l.- l'.lc!!ir los i11tcgnmt•~s 
1k 1~ .hmt~ 1 l1n:cuv~. c.-Apmtlar 1:1 pr.:su\mcstn anual qu~ ¡m~.<e111e la 
1 lirec.:iún ej~cmiva rrevin el vist" bu~no tic a Junta IJirectiv<L ( .- Conoc~r, 
Jis~u 1 ir. a pro •bar n i mproh11r ~ 1 hal,m<:t' ).\ener~tlll uc la D irocciún Ejemtí VIl 

SOIII da a <:OilSÍJt<ra<: ÍÚII <1 travc·s ue J¡¡, J Ullt<l [) 1 red Í V<l. <'. · t\ prob<tr d 
Pre~uput·~to Gt~ntral de lngre~os v Lgrt'~os :\n ua les de la Junta 
Directiva. f.- F. va 1 u a r e 1 Ctl1npl im knro ele lo~ pri nci pin~ y ohí•:tivns ck ll'l 
asociación. g,.- A prob~r lO$ rcgl/\mcnws int.~rn~~~ qu.~ li\ [)ir.~ccil\n 
Ljec.utivJ prts<:ntt' a n<~vú de IF~"Junla Din~liva. h.· Examinar. ill1r0il~r () 
:mptobar los infonne~ de la Junta Din:cr! va. Son ~tríhncinncs de 1 a A sam blca 
General Extraordinaria: 1) /\ prnhar la rcionna. enmienda() m.xliticacií'>n 
de los presentes c~Tamtn~: 2) Aprobar la disoluciún y liquidaciún de ia 
.A ~.x i a e ión: :l) C u a lq u ic r situación que n~quiera ser re,ud La <:un urgen\: i:t 

ARTÍCULO 18.-,JUI\TADIRECTI:V.<\. La Juma D!recti11a es el ór~ano 
d.: 111 itx i m a autoridad para coordinar y ':jccut~r lo di >pm·sto pnr 1 a .o\~mñhlea 
General v será 1~ cn\arg(ida de v¡~l<~r 'luc la Din:cciún Ejccul i va o:um r IH con 
lOS objeTivo~ d¡• lll .I\$(>CÍ<IÓÚn y d p flll di! lrabaju anual armtbat.lo JlLlr la 
¡\samblc;i (j¡:n,ral. l.fl .lunla llirecti-.a l;, int~'gm: 1 Prt!sÍuenlto. 1 
Vic~~\I'CSítlcnr¡:, 1 Secretario, 1 Prose<:relarin, 1 'lt:snrt!ro, 1 Fi~cal, 3 Vncales. 

AIUiCULU 19.- Son atribucioue~ de la Junta Diredíva: a.-~ombmr 
el D irceto1· Ej<:CIItivo por un periodo dt' tres aii<,s, puJienJu SlT designado 
por uno om<i::; p~ril)(lo,, b.- DirÍ!!ir y cr!nholar lo~ planes y p~·oyecros llllt" 
apmet>c 1<1 A•mmhl~a (oli'neral ordmana, c.- Collti'Olar la F.tccución del 
pre~tlpU~$1{> apruhm.ln por la Asamblea Gent'rnl Ordinaria, d.· Di~.:utir" 
aprobar ::1 pmye.:Lo d~t )li\~S\1 puesto de confonn idad al Pla11 de Traba¡o Anuat 
e.- De~ignill comisio11es de trabajo con tincs rspecificos, f .• IJ1sc:utir y 
:-trmhar'los reulamento5 de la A~ociación, 1!.· Cdcbmr s~sion~s onlinarias 
una v~1. al aiío v exrnwrdinarias cuando iisi lo determine: el Pr~si•lt:lll<" 
de la .Junta Dirécriva o <i S(>lidrud dciDirecfM l:jccutívo. l.iLH~SLiluóonc:s 
sl~ mmarfm por mayoría sim;:>lc. h.- Prcscnl ar in f()nnc~ en A~amblca fiencml 
Ordinaria y Extraor~linaría ~egim 'ca d caso, i.· Fjcrccr la reprcsrn~aciún 
l~g;tl J,· h1 asoe1ar.on.n pnr mcd1<) dcll'rcstdcntc de la JuntilDtn.•cLt''l!.J.
LI~var lo~ libro~ de s,~¡:rctaria. Contabilidad, Rc~i~tmdemi~mbw~ s;:g(m 
cunl!sponda.· ')n duración ~eril por un periodo d~ do~ año~. pu<liendo ~.:r 
r~dec!OS sol n por un p.:riodo m ~S. 

ARTÍCUL.020.- Son mribu<:ion.,s del Presiden!~ de la Junta Directiva: 
a.- Presidir las asam bi<'ll~ v lrts l'l.~llnioncs de 1~ Junta Uirec:t i va. b.- Suscribir 
cnnjunlilm~nt~ •~m d ·sn·n;:tarío las colwocutori¡¡s a reuniones de 
A sam b k a G i:llC:nll \' U lo' la J 1111111 Din:;c¡iva. (;,- Suscribí r muiun Li.unerllt: con 
el Secretario tmlos ~~~ in l(onno:~ v documentos ~l>lll el idus a lá mns ido:nt ión 
de laAs!imbl;:~ G~o"t!<:ral. d.- Vd~í· por la !'jl"<:udún cid PJ:m de Lrab<ljn 01 c,1rgo 
de: la IJJr~o"(;Cton FJ~t:ull ,.a, e.· C oord11Hn la e¡ecu[ton Jo:: llls acuerdos, 
r~~ul ucione~. wmadas por la .hmta UirecLi.,.¡t y la Asamblea General. 
1'.- Ej~recr la rcprcsemació11 le~a 1 1le la asno.:iaci<in. g.·l..\jercer el voto de 
calirrad t'll caso de empate de det:cilm~s de Asamblea Gene1·al o J unw Dirccriv~. 
h.- Firmar cnn d 'l esorero tmi<t en:,!:!.adón 111onet~rí~ ele 1 a a~oc iacil\n, i .• 
l{egislrar iunLo cun d Te;;.orcro la finlia en :llgnna institución bancaria paru 
h~iidi e i u de 1 a asodaci ón. 

ARTÍCllLO 21.- Sun alribucioncsclel Vícepn:siclcnte: a.- SuslíLuir al 
Pre~idcntc en ~u ausencia ante la J untrt Di rccti va. b. · lntcgrar<:lllll i sion~~ 
cspccíalc~. c.- Las demás que pu~dan determ inars~ en el J{¡:gl amento y h-; 
que pudieran a~ignarlc la Junta Dirc:cliv<t. 

SHclón 1:1 A\ ísus lq!,:JlCS 

111 1>1<: .JL:uo nl!:t. 2010 No. 

A I:{T ÍCli 1 ,() 22.- Son alrihucione:; del Secretario JLJ la J unt<lDi rcctiva: 
a.- Lh:v<11· 1111 r.:ui~lro de las 11ctas, acuerdob v rcsulm;Í1me' tlc; k1 Junt<J 
Din:(:liwt v de hi i\samblt!a <lcneml. h. Susáihir wniuntamcntc con e 1 
Prcs id en ti.· d.: ];¡ J un t<l () i re el i va las t;Un vo(;ator ias a A~amblca GcncrJ~I, 
c.-l.a~ inherentes¡¡ ~u t:ar!!,u, d.- Las de m á~ que ~t:: e~tableccn en el Rcc.lamcntn 
d.: In~ E~talutu~ Jc la A<,oo:iación, c.- Dar lectura parll 511 ~probacio'111 en 
t\s'u uhk<1 (j.:n>:J<Il, o:l acta Je i\si\mble<~ Gen~ral 1111\tJr ior. 

ARTÍCliLO !3.- Son atríh11c:iono~~ cid Prn Sco:n:lario(a.) de la Juma 
n ír~ct íva: a.- Asi~l ir a 1 Secretario en los rcp,istrns de las actas, acuerdos y 
r~solur.iones ele la .lunla Dírccri va y de la Asani blca Ocncr<ll, b.· Sustituirlo( a) 
.:n ausencia conjuntamente con el Presidente de la Junta L>ircctiv¡¡ la.\ 
convocatori<IS ¡¡ As<Jmblc:a (jem:ral, c.- Las inlu~rentcs 11 su <:argo, d.· Las 
dema.• que se cslablecc:n en o::ll{egl;¡mentude lus Eslalums de la Asociación. 

,\RTÍCULO 24,- Son ~1tribu~ioncs del Tt.'sorcro: a.- Man¡ü;•r la 
euswdi¡¡ Jc los lilndtls de la A~ociación. b.- l'articip~r c:nnj1rn1amenlt:: 
l:tln la Dir<:('t.·ión EjcrulÍ\'<l en la clabo!llción cid Presupnesto Anual dt:: 
operaciones de 1~ .1\~n•iación, e:.- Snpc~rvisar d ¡;umplimienlo 1le las 
aet i "idadc~ p1'esupuc~rar1a~ pnr 1~ A '>nc:mdñn. d.- t-:lahorar wnj untamentl! 
c:nn 1:1 Fisc:tl y Dtl'l!cci(m l-:Jccu1iva los infimnes finan<:ierus úel «icm:icio 
e¡;nnt'1mico - SP<:ial, e.- l.ns inhercr1tcs a su car!\O y las •llle pudieran 
determinarse~~~ el rt:!,\l<llll<'lltO de. los estatuto~. f • Flnnar con el prcsiclcntc 
tud<t em!\ación mol1ctaria de la aso~iac.í(ln, g.- l¡ee.ístrar junto con el 
presi<il'lltl: la firma en a 1 gu n :t i 11 ~~ i tu e ión han caria rara hcn cficio de la 
asociad6n. 

:\RTÍc.I:JU) 2~.- S11n ntribuci(lllCS ncl Fiscal: a.- Velar y auditar por el 
cumplimiento adccundo de lo~ l~ast()~ csrahlceidos en el presupuesto 
l~!:almentc apmharlo. h.- F.lahMar conjuntamente con el ·¡ csor(!ro v la 
nircccion E¡ecutiva lilS informes tinimc:icros conrcsp<mlli(!nte~. c.- ia~ 
demá.;.; inherentes :1 sus funciones, d.· Lfcctuar audiwnas d~: comabilidlld 
com:sponuicnL>:. c.- Firmar )u:,C:~rdcn~:s u~: pagu pi!m retirar lundo&con 
el Prc~tc.h.:nt\: y l~:sor~:ro de la <t~o.,;tac 1011. 

ARTÍCULO 26.- Son a tri bu cioncs de 1 Voca 1 !'rimero: 11.- Snsl i luir al 
Pr<:sidcnte y Vkeprcsidcntc 11c la Junta Directiva, h.- Asistir a comisiones 
cs~>eciak'~, c.- 1 :<IS dem;i~ tpu: JliiCillm.cleterminarsc en el Reglamento y las 
Clll ~ pudtcr<m astgnarle la .1 unta lltrecllva. 

AR'I'ÍCL 1.0 27.- Son atrihuciune:, del Vocal Segundo: a.- Suslituir al 
IJrns~cretariLJ Je ]aJunta Direc.tio;a. b.-lm~:grm·t;tJCnision<'> '~s¡><:ci01lc~, c.· La~ 
(JII<' s.: del cm 1 in~:.11 en el reglamento y pud1e1·a a~ig,narle 1~ Junta Direcri V:'!. 

ARTiCI:ll ,() 2fl.· Son :ltrihucinnc" del Vncal Tercero: a.· Velar y Asistir 
al Fi.<cal de la .lunla Dirctl iva, h.· Integrar comisiones especiales, c.- Las 
<JIIC ~e determinen en el rt:gl;mltnm y pudicrailsígnarlc la Juma Directiva. 

ARTÍCULO 29.- DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA. La Dirección 
J::jecu1iva de la asociuci(m t:s l(t ínstanci1> mlministmti\'a resptmsahli! ele la 
"'lt"Cuci(jn de plant<s y pro)'eetos y está a cargo de un Dirccror(:1) Ejecutivo. 

ARTÍClll..O 30.- El Di rector( a) Fjccutivo será designado( a) por :a Junta 
Dire~t i va por un períno.Jo d.: Tres aiios. pudiendo ser reelecto por uno o 
nHi ~ peri ndns. 

A RT ÍCU LO 31.- Son atribut.:iom·~ y obl ig,acioncs del D ircctor(a) 
Ejecutivo: a .. Atender a tio.:mpo ¡:omplcLo toda la acLivid<~u cJ~ la instilu<·ióu. 
b.- Resronder por la conducción, ejecución y evaluación de los plant·~. 
pm~~·•1rna:; y proyectos que apruebe la ,'\ sam blea Genera 1 v la Junta 
Din:ct iva, <:.- R ~rrl:'st!n Lar a la u1slituc ión en todo los actos en c¡úe la misma 
t~nga into::r.:~ así como Su~eribir toda e la se de convcmo> que no 
comraricn l(ls principios y n~jetivu~ institucionales pro:: vía auturi:a1ción do;; 
la Juma [)irtct ív~, ct.- Fjccmar /\cuerdo~ y resolucionc;;, de la .1 unta Directiva. 
,, .-Contratar d P"'rsonal té<'nico idóneo qt:e requiere la in~tim:íón rara su 
t'nnc ínnam i en Lo en coLJ rd in a e icin en las áreas 1écn icas, así como convt'nir 
la~ condidoncs generales de tn1hajo, f-1 .a< demas actividades ¡J., su <:<1rgo. 

C'APÍTliWV 
DELP.<\TIUI\101\10 

ARTÍCULO 32.- El¡xllrimonio de la :'\SOCIAUÓJ\ /\SOl >EPI\ estará 
formada por: a.- J.as donaciones que periódicam.,lllc: u .:vemu<~lrncnlc 
reciba de prrsonas natura les jurldicas nacionales o extranjera~ legalmente: 
constiLnida.,. b.- H~rencias, legados. dot1adones, créditos y pr6sJamo:;. 
que pulliem n:cibir la asociación, e.- Bien~s muebles e innnwbles que la 
asoc:iaeión recib:1 bajo titulo lícito, d.- Las cnnws voluntarias que pudiera 
dccrclar J¡¡ Asamblea General. 

i\ RTÍ\.111,0 33.· Los recursos económicos de lit i!S<J~i~'ión se 
o.k:stinarán: a.- C'ubl'il'l~ ga~1o~ de adm in ístración, h.· Para cllo~m de principio 
y ol].íeLÍ vos d~ la Asociación. ' 

ARTICULO 34.- El ejercicio económico-social s~ inici~1ri1 el primero 
de e11ero y concluirá :::1 Treinta y uno de diciembre u.: cada año. 
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CAI1iTlWVI 
I>ISOlliCI( )NES \' LlQlllDACIÓN 

ARTÍClllO 35.- L:1 as¡•~:i;¡d(•n s.: ~lis1•h .:r;i ~wr las l:iLUS<IS 
silfui.:ntc:s: a.- lmpl•sibili\I;¡J Jc: cumplir sus prinópi1•~ ~ \•l•jl'ti,-,,~.1•.· PN 
d<"I:ISll'lltk hts dl•S T.:n:c:ras p;lrl<"> 1.k los m1~mbw> n·umdl'Sl'nAsaml,k;l 
G <"nc:ml L\tr<l\lrdinari<~~:LJn•·,'l:ad¡•:; p;n~11al <" k..:t\•. '. · Por St!ntt:nl·i;¡,ludil·i;¡l 
'' R.:sl•lul."il•n dd Poo~r [_j ~~utin•. 

ARTi Cl1 LO 36.· La :\sam bll'a (j,•nl'ml Exrraordi norb ~1uc nruc rd~· In 
d!s,llurióll de la ,\socia.:ión. por eualquil~ra de las caus;Js indicadas par;1 
s_u liquidackln dr$ignnr:i un 1 iquirlador llliÍ.:n asumi1:i_ l:1s alrilmo;iun.::' ~ 
tacnlmdes que con·<5JlLI11dan a la Junla Dm~ctl\ a ~ ht Dtret:l."lnn 1-J~cut LHL 
~erú .-1 r<"pr~,;<"ntante 1.-g,¡l en 1L1Jn d pruc<"so de lit]HiJ;¡cÍnll. dando 
cum p 1 í m i<!n 10 a totJas )¡},. t'b 1 í ~a e in no?~ q u o? ~e huhitr<"n .:<lllh"<IÍ do. hara 
las puhlícacinnts n<"ct>~aria~. a;.í conw las nntí!ícaciones a la;, 
ins\1 tuc innl!~ na e íoaal!!~ <! inlemac ionales de las actas de liquidación. 

ARTiCllL03"?.- Lo~ Bienes\. fondos remallelll<"$despues d.- nunplir 
las obliuarionts socia le~. si'rtltl.t>nln:~·gadl'S :luna asoc¡acióll ~i11 fines 
d.- lucro· con obj l'tivo;, s im i la re;, a f-sta o d t henrlk•''K i;l q u.: ~e•h le 11\ 
A :;¡un blea General F. xtr.1<1rdinaria. 

niSPOSICIOI'iF.S ( ~ F.'lf. R.4l.F.S 

ARTÍCUL038.· La ASOCIACIÓN ASODEPA, matJtelJJrá ll'S 
niveles de 'oordina,i(ln sieuiemes: a.· A 11ivel Naciot1al. b.· A nivel 
lntemac icma 1. -

ARTÍCllL039.· F.staMI:!ani7.acion queda ~uí.::ta a la supcrvision y 
rcgu la e ión de 1 Estado y se ni11 iga a presentar infoñnrs periódicos mmal.:s 
de las acnv1dades que rcahcc ant~ las msmuctoncs u or2amsmo de 
gobierno. con los cuales se relacione en el cjc:n:kío de: sus ftmdonc:s. 

ARTÍCULO 40.· Los prc:s~:nle~ estatuto$ sólo potJrán ser reformados 
por la decisión de las dos terceras partes de sus miembros r<'Ullidos en 
t\s..~nllka General Extrnord in .. 'll·ia. 

ARTÍCll LO .:11.- Lo no previsto en los prcscnt~'S estatuto~ seri1 Tl!~uel1o 
por la Ju1lla Directiva con conocimiento rl<' la Asamblea Gcnerul y lo que 
podrá s¡;ogún lo amrritr. disponerse en la rcg.lamclJtación. 

SEGlJNDO: La ASOCIACIÓN 1>1·: POLICÍAS V AlJXIL.IARt:S 
(ASODEPA), pr~:scntanl anualmente ém1e la S~m~tari¡¡ d~ htadu en lus 
IJcspadws de Goho:!rnuo::íún v Jusi ic ia. los e-statJo,; financieros 
éllldiladt~ s¡ue. r~ nejen ]nS ingresos: egresos~ tOdL) lllOVilll ielltO !!COilc)lll ico y 
contah le, md11:ando su patnmonío actual. así como las modtficaclone-s v 
variaciones del mismo. inc Ju,·endo ht:'reneías, leg_ados y donaciones a través 
de un sistema contable legálizado. Las herenc1aS. le_gados y donaciones 
provenientes del extranjero. se s\üetarán ala nonnatíva ¡uridica ím~rante en 
el país, aplicable seeun sea el caso. a través de los óre.anos Estatales 
constituidos pa1-a verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La ASOCIACIÓ:S DE POLICÍAS Y AllXII.IARF-S 
(ASOOF.PA ), $e inscribirá en la Secretaría de F.~tado en los Despachos de 
Gobernación v Justicia, indicando nombre comr.lcto, dircccion exacta, 
así COillfl lo~ Ílom~r~s de sus representantes .Y dc)ll_as integrantes de la 
Junta IJtrccnva; as1mtsmo. se su1ctara a las dtspos1c10nes que dentro su 
marco jLJridico le correspondm a ·est<~ Seo:: ret<lrí a de Estado. <1 través de 1 
respet:ti vo órgano internq verificando el cum~11im il<'nto de los objetivos 
para los ella les fue constmuda. 

CUARTO; La ASOClACIÓ:o; DE POLICIAS Y AUXILIARES 
(ASODEPA). se somete a las dispo~iciones legaks v polilicas 
establecida~ pur la S~crelaría de Estado ~~~ los Despachos de 
Gobernación v Justicia v demás entes contralorcs del Estado, tilcilítanrlo 
cuanto doeu_n'ícnto sea "requerido para garantizar la ~-.fln~pll.-enci?_ d~ la 
admuustrac1on. quedando olil1gada: ademas, _a presentar mtonne; penoo1cm 
anuales de las acttv•dadcs que n~a l1ccn con Jn<;lltucmne~ u orgamsmns cnn 
In~ que se relacionen en el ejercicio de .•us nhjetivus y finc:s para lo cual 
fue autori~.ada. 

Ql:.J:STO: La disolución y liguídación de la ASOCIACIÓN DE 
POLICI AS Y A UXILlA RF.S ( ASODEPA ), se hará de conformidad a sus 
esta tu t~s y _las 1 ~y e:s vi ~entes en el país. de 1 a g u e una vez can,eladas 
las obhgactnnes i:untratuas, el ext:edente pasara a formar parte de una 
or2aníz.ación legalmente constituida en Honduras que reúna objetivos 
si1li ilares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión 
de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones v transparencia del remanente de los bienes a que hace 
reterenc1a el pám(o primero de este mismo articulo. 

SEXTO: Los J?TCscmes ~statutos entrarán en vigencia luego tJe 
ser a~>_robados pOr el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA 
GACETA, con las limitaCiones establecidas en la Constitución de la República 
y las Leves: sus reformas o modificaciones se somelerán al mismo 
procedimlc:nio de su aprobación. 

SÉI'TIMO; L:1 pr~~l'lltc rc~oluciún dt:hcrá insl~rihir~c en el R.:!!iStrll 
E;;pcdal d~:llnslitulll dc la Pmpicdad 1.k conJ(mnidad con el aniculu28 de b 
L.-y tle Pmpi.-d•ul 

OCTAVO: Pn:vío a c:\t~ndcr la Ccnitkac ión dl~ la prcsl'ntc rcsoluci ó11 
.::1 inr.:r.::.~adn d~ht.:r:í acreditar la c;mcdacilin dt.: dnscicntus l.cmpiras 
(L ~00 00) conforme alt\11icuk' 33 de-l D.-e reto legisl<~tivo No. 17-201 O de 
f~c ha::! 1 <1~ ahri 1 d.- ::!0 1 O quc: cnnlic:tl~ 1 .c:~- Je i-"n1tal~cimienln de lo~ Ingresos, 
Equidad s·ocial y Rarionalizació11 dl'i Gasto Público. 

NOVF.NO: Instruir a la Secretaría General ('tara qu<! de Otici,) rroccda 
<1 remitir d l"Xfl"Jient~ <1 la l.'n idad d.- Registm y S~uimienlo de asoc L<lC iones 
Civiles. (U.R.S.:\.C). {'llra que emita la corrc~pnndientc inscri¡x:itin. 
NO"fi['IQUESE.(F)JOS[FRANCISCOZE:LAYA.SUBSECRETARIODE 
FSTAOO F. N F.I.OFSPACHOOF. (;ORF.RNACIONYTF.RRITORIO.(F) 
PASTOR ACUILAR 1\-IALDO\\ADO, SECRETARIO GENERAL''. 
f:'"tendida en la ciudad de ·lcgucil!alpn. mnnieipio del Di~tritn Central. a 
los vrim inucve di11s del mes de _iu11 Ío de dos 111 iJ diez. 

LJ J. :!OtO 

!>A~IOR A(;l.II.AR I\1ALIK):"<Ail0 
St-:CKt-: lA K lO (i ENI::KAL 

JrZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMI~ISTRATIV() 

AVISO 

El infrascrito, Secrclario del Juzgado de Letras de Jo 
Contencioso Administrntivo, en aplicación del A11iculo cincuenta 
50 de la Ll!y de esta jurisdiccíún. a lo:; interesados y para lo:; 

dcctosk:gakscom:spundicntt:s.IIACESAIJER: Que en fecha 
siete de mayo del dos núl diez. interpuso denk'Utda en estajudicann 
con orden de ingreso número 251-2010, promovida por el señor 
José EdgMitlo V élcz Zúniga, contra el Es lado de llom.luras. ¡¡ trav¿s 
de la Secretaría de Estado en el Despacho de Fina111a!\, para la 
nul ídad de un acto administrativo en materia de personal. Que se 
anule totalmente el mismo por haber sido adoptad(> con 
infracción del ordenamiento jurídico. Que se reconozca la 
!!Íluación jurídica individualizada y para su pleno 
restablecimiento se ordene el reintegro al cargo en igual o 
mejores condiciones, así como el pago de los sueldos dejados 
de percibir desde la fecha de la cancelación hasta la techa en que se 
ejl'Cllte la sentencia, relacionado con el acuerdo de cancelación 
número 0714, de fecha 12 de abril del dos mil die7. .. 

)1ARCELA AMADOR THEODORE 
SF.CRF.TARIA 

101.2010 

LA EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS 

No es responsable del ~ontenido de_ las 
publicaciones, en todos Jos casos la misma 
es fiel con el original que re~ibimos para el 
propósito. 

LA GERENCIA 

u. 
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario por ley del Ju:1.gado de Letras de 
Ocotepeque,al pilblicoen general y paraefec1osde ley,I-IACECOM:i'TAR: 
Que la señora DELMY ONDINADUBÓNPORTILW, ha solicitado 
Titulo Supletorio del inmueble siguiente: a) Un lote de terreno con un 
área de MEDIA MANZANA DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL., 
ubicado en el lugar llamado "EL MELCHOR", jurisdicción del 
municipio de Lucerna, jurisdicción del municipio de Ocotepeque, con 
las colindancias siguientes: Al NORTE, con propiedad de MARCO 
ANTONIO SALGUERO; al SUR, con pmpiedad de VICENTE 
MORÁN; al ESTE, con propiedad de ANTONIO AL VARADO. b) 
Un lote de terreno de MEDIA MANZANA de extensión superficia 1, 
ubicado en el lugar "EL MELCHOR", jurisdicción del municipio de 
Lucerna, Ocotepeque, con las colindancias siguientes: Al NORTE, 
con CRISTINA SALGUERO; al SUR, con MARCO ANTONIO 
SALGUERO; al ESTE, ÁNGEL ANTONIO SALGUERO; al 
OESTE, con ANTONIO SALGUERO. e) Un lote de terreno conslJlnte 
deMEDIA MANZANA de extensión superficial, ubicada en el lugar 
"El .• MELCHOR",jurisdicción del municipio de Lucerna, Ocotepeque, 
con las colindancias siguientes: Al NORTR, MARCO ANWNIO 
SALGUERO; al SUR, VICENTE MORÁN; al ESTE, con MARCO 
ANTONIO SALGUERO; al OESTE, con MARCO ANTONIO 
SALGUERO LÓPEZ. LA.ls cuales he poseído quieta., pacífica e 
inten;umpidamente PQr mas de diez aiios. Representante Legal Abog. 
JOSE EDGARDO CHINCHILLA PINTO. 

O~.)teptlque, octubre 14 del 2008. 

CARLOSENRIQUEALDANADUBÓN 
SRIO. POR LEY 

JUZGADODELETRASDRPARTAMENTAI,DF.OCOTEPEQUE 

10 J., 10 J. y 10 A. 2010 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario dd Juzgado de Letras de Ocotepeque. al 
público en general y para efectos de ley, HACE CONSTAR: Que el 
señor GONZALO LANDA VERDE SÁNCHEZ, ha solicitado Titulo 
Supletorio del inmueble siguiente: a) Un lote de terreno de CUATRO 
MANZANASdeexlensión superficial, \Jbicadocnellugardcnominado 
Lagunera., sitio de Erapuca, jurisdicción del municipio de Lucema de 
este departarnento,lim itado al NORTE, Manuel A lbt:rto Mejía; al SUR 
y OESTE. con Encamación de Je::;ús Portillo; al ESTE, Jo~ Boris 
Chacón y Rodolfo Portillo y un lote en el lugar conocido con el nombre 
de laguncta, sitio de Erapuca, municipio de Lucerna, Ocotcpequc, el 
cual consta de media manz:ana de extensión superficial con linderos 
siguicnlcs: Al NORTE, Gonzalo Landaverde; al SUR, Marcos Tulio 
M~jía; al ESTE, Gonz:alo Landaverde; y, al OESTE, con Vidall>érez 
Portillo, el cual he po!>eído quieta, pacíf.a e intem1m pidamente por má~ 
de diez ailos. Representante Legal Ahog. JOSÉ ED<i/\RDO 
CHINCHILLA. 

Ocotepeque, 27 de noviembre del aí\o 2009. 

CARLOS ENRIQUE ALDANA 
SRIO. JUZGADO DI:: LijTRAS J.>EI,I/\L DE lX.'OT. 

lOJ.,IOJ.y 10A.2010 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Ju:1.gado de Letras Departamental de 

Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 

CONSTAR: Que MARCO TIJLIO CRIJZ MEJÍA, ha solicitado 

TÍTULO SUPLETORIO del inmueble siguiente: Un lote de terreno 

constante de DOCE MANZANAS DE EXTENSIÓN 

SUPERFICIAL, ubicado en el lugar denominado "TULAS", 

jurisdicción del municipio de Concepción, Ocotepeque, con las 

CQJindancias siguientes: Al NORTE, con río Tu las; al SUR, con Sucesión 

Maldonado; al ESTE, con calle que conduce a Tolas; y, al OESTE, con 

Serafin Durón y Marcos Maldonado.lnmueble que obtuve por compra 

al señor 1 ..uis Antonio Cruz Mejía. El cual ha poseído quieta, pacífica y 

no interrumpida por más de 12 años. Representante Legal, Abog. 

ANA LOUROES CHINCIHLI.A. 

Ocotepeque, 'OJ de junio del ai\o 201 O 

CARLOSENRIQUEALDANA 

SECRETARIO 

JUZGADODElli1RASDEPAR:fAME:.i~TALDE 

OC01EPEQUE 
10 J., 10 J. y 10 A.2010 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El in trascrito, Secretario del Juzgado dt: Letn:; Departamental de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley. HACE 
CONSTAR: Que F.VELIO PAVÓN MEJÍA, ha solicitado TÍTULO 
SUPLETORIO del inmueble siguiente: Un solar ubicado en la colonia 
Santa Cruz, jurisdicción del mlmicipio de Sensenti, Ocotepeque. con 
las medidas y colindancias siguientes: Al NORTE. mide veintiocho 
punto doce metros, colinda con SOFiA MEJIA PAVÓN y MARIA 
REFUGIO PAVÓN MF.JÍA; al SUR, mide veintit'x:ho punto cinc~1 
metros, con derecho de vía de carretera internacional; al ESTE, mide 
treinta y cinco metros, colinda con DAMIÁN SANTAMARÍA: y, al 
OESTE, mide treinta y cinco metros y colinda con DE! ,Fl F 1\ DERAS. 
Inmueble que obtuve por compra al señor F.METERIO 
SANTAMARÍA PAVÓN. El cual ha ¡x)seído quieta. pacífica y no 
ín1cm1mpida por más de 10 años. Representante legal. ABOG. ANA 
WURDES CHINCHILLA. 

Ocotcpequc, 03 de junio delaiio 20 1 O 

CARLOS ENRIQUE ALDANA 
SECRETARIO 

JUZGADODELEffiASOEPARfAMF.NTAI,OE 
OCOTEPEQUE 

JO J., JO J. y lOA. 2010 
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TRANSCRIPCIÓN 

Fl i ntrascri to, Secretario General de la Secretaría de lndu:;
tría y Comercio TRANSCRIPCIÓ:"l: La Resoluci()n que 
1 íteralmente dice: RESOL lJClÓN J'lio. 425-201 O. 
SF:CRE.TARÍA Uf. f.s'l'ADO EN LOS Dll.SPACHOS DE 
INDUSTRIA Y COMERUO, TEGt;CIGALPA, 
MUNJCIPIO DEL DISTRITO n:NTRAL, TRF.S DF. 
.TUl\1"10 l)I!:L DOS MIL DIEZ. 

VISTO: Pm-a resolver el expediente Administrativo No. 295-
201 O. contentivo dt.: la solicitud de Licencia de Distribuidor, 
presentado por el Abogado FRANCISCO EVELIO 
RODR Í G LJ EZ LOZANo: inscrito en d Colegio de !\ hogados 
de Hondums ba,jo el :--;o. 02731. Apodcmdo Legal de la Sociedad 
Mercantil MAYO){ SE.RVI<..:IOS m; HONUIJRAS, S.A. m: 
C. V. (MASESAIIONDliRAS), con domicilio en 'legucigalpa. 
municipio del Distrito Central.· 

RF:Sl'I.TA: Que el Abogudo FRANCISCO lt~VJ:i~LIO 
RODRÍGUEZ LOZA~ O, Apoderado L~g<tl dt: la Sociedad 
Mercantil MAYOR SEI~VICJOS D.E HONDLIRAS, S.A. DF. 
C. V., (MAS ESA 1 lO :"<<DURAS), con d1)micil io en TcgLtcigalpa, 
municipio del Distrito ü:ntnd. en fecha 12 de mayo de 20 lO, 
presentó ante la Secretaria Genernl de esta Secretaría de Estado, 
solicitud de Licencia de DiStribuidor, ~:>icndo concedente la 
Empresa 8AJA,J AlTO LJ)tiTED, con oficinas n:gi!itradas 
en Bombay Poona Road, Akurdi. Poona 411015, Estado de 
.:Viaharashtra, India. 

CONSIDERANDO (1): Qw.: el ArlíeLllo 4 de lu Ley de 
Representantes, Oisiribu id ores y Agentes de Empresas ~acionaks . 
y Extranjeras, establece que las Licencias para dedk:arsc a la 
Representación, Agencia o Distribm:iún serán t.:xlcndidas por la 
Secretaria de Economía, actualmente Secretaria de Industria y 
Comercio. 

CONSTDF.R-\NDO (2): Que obra a folios winticuatro al 
treinta y siete (24-3 7) el Acuerdo de Distribuidor de lecha O 1 de 
abril de 2009, mediante el cuallaempresaconcedcnle UA.IA.I 
ALJTO LIMITED, de nacionalidad lnd1i, nombra a la Sociedad 
Mercantil MAYOR SER\1CIOS DE HONilllltAS, S.A.I)F. 
C.V. (MAS~SAHONDtlRAS), como distribuidor exclusivo 
en ei territorio de la Repítblica de Honduras. para la distnhución 
y venta de los productos: BAJAJ CT 100, PLATINA, OIS
COVFR, PlJLSAR DTSi, AVE~GER, XCDI25, XCDI35, 
BAJ.t\J TORITO 4T (motor trasero autorisksha 4 pleca) 
manufacturados por la concedente, con vigencia de dos años, a 
partir del O l de abri 1 de 2009 al O 1 de abril de 20 11. 

CONSIDER..\:."IlDO (3): Que laDin:cciím de Servicios J .e
gales dictaminó que lo procedente es conceder a la Sociedad 
Mercantil MAYOR SERVICIOS DE HONDURAS, S.A. DF. 
C.V. (MASESA HO:"'DURAS),Ia Licencia de Distribuidor 
solicitada, de eonfonnidad a lo establecido en el Artículo 7 del 
Reglamento de la T .ey Representantes, Distribuidores y Agentes 
de Empresas Nacionales y Extranjeras y el Acucrd(J de 

o•:L 2010 No. 

Distribuidor dt.: fecha 01 de abril de 2009, que ohra a folios 
veintic~tatru allrdnla y si~te (24-37), siendo concedente la empresa 
RAJAJ At:TO LlMITEU, de nacionalidad lndú. 

POR TANTO: LA SECRE.TARÍA OF: F..STADO 'EN 
LOS DESPACHOS DF. INilUSTRIA Y COMF:RCIO, en 
aplicación de los Artículo!i; l , 7, 116, 1 20 de la Ley General de la 
Administración PC.blica; 60 literal b) 83, 1'<9 de la l.ey de 

·Procedimiento Administrativo~ 1, 2, 3, 4. S de la 1 .ey de 
Representante:;, Di:>lribuidore:; y Agentes de Empresa'! NacionaJcs 
y Extranjeras; 3, 5 rt.:formados. 7 y R de su Rcglament.o. 

RF.SlJF.LVF.: 

PRI.\II!:RO: Declarar CON LUGAR, la solicitud de 
LICEJ'IiCIADE DISTRIBUIDOR. presentada por el Ahogado 
FRANUS<..:O EVEL.IO RO))RÍ<;u:z LOZA :"JO, inscritú 
en el Colegio d~ Abogados de llunduras bajo el \lo. 02711, 
Ap()(ll:rado Legal de la Sociedad Mercantil MAYOR 
SERVICIOS DE HONDURAS, S.A. DF. C.V. (MASF.SA 
IIO~DURAS), con domicilio en Tegucigalpa, municipio del 
Distrito CcnlJal. 

SEGUNDO: Conecdl'r a la mercan ti 1 l\1 A YOR 
S~RVICIOS DE HOI\DliRAS, S.A. DE C. V. (MASES A 
HO~DURAS) la Licencia de Di~tribuidor en tl)rma exclusiva. 
para la distribución y venta de los prodttctos: HAJAJ CT 1 00, 
PLAllf\A.DISCOVJ-:R, PU ,S;\R DTSi.t\VF\IGER. XCDI2S. 
XCDI35, BAJAJ TORITO 4T (motor trasero autorisksha 4 
pleca) rnanulacturados por la concedente BAJAJ AUTO 
I.TMTTED, de nacionalidad lndú, con jurisdicción en elt.errir.orio 
de la República de Hondura~ por ticmpn definido de dos años. a 
partí r del O 1 de abril de 2009 al O 1 de abril de 2011. 

TERCERO: Publiqucsc la presente resolu(;ión t:n d Diario 
Olicial La Gaceta, por cuenta del inleresudo y a la presentación 
de ejemplar en que con!>tc la publicación inscnoase en elregisu·o 
rc:;pcclivo que al cfcclo lleva la Dirección General de Sectores 
Productivos: do confonnidad al Artículo~ del Reglamento de la 
T .ey de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y l.:.:xtrrulieras. 

CUARTO: La presente resolución no agota la vía 
administrativa y t:<mtra ella procede el Recurso de Reposición 
dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación. NOTIFÍQU.I!:SE. OSCAR 
ARMANDO ESCALANTEAYALA, Secretario de Estado 
en los llespachos de lndu!!tria y Comercio. RICARDO 
ALFREDO MONTES NÁ.JF:RA, Secretario General. 

Pm-d.lus lincs que al interesado convenga se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa. municipio del Distrito Central, a Jos 
cualro día:> del mes de jwlio del dos mil diez. 

RICARDO ALFREDO :\IO:"'TES NÁ.JF.RA 
Secretario ( ieneral. 

lO J. 2010. 
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La G:tcda RF.I'UULICA Ull: HONDURAS - TECUCJC;Au•A, M. O. C., JO DE JULIO DF.L 2010 No. 32 2MI 

RF.SOUJ(:JÓJ\ .1'\o. 203-6/2010. Sesión No. 3315 del 10 de 
juniu de 201 O. EL DIRECTORIO DEL BANCO CEN

TRAL DE HONDURAS. 

COI\SIDERANOO: Que la Cons titución de la 

República y su propia Ley, confieren al Hanco Central de 

Honduras la facultad de fonnular, desnn·ollar y ejecular la 

política moneuuia, crcJiticia y cambiaría del país. 

CONSTnF.RANJ)O: Que mediante Resolución No. 

470- 12/2006, del 14 de dicicmhre de 2006, el D irectorio 

del Banco Central de Honduras aprobó el R F.O! ,A\1ENTO 

PAR.'\ EL MANEJO DF. Ct ;ENTAS DE DEPÓSITOS E~ 

MONEDA EXTRANJ ERA. el cual fue modificado 

mediante ueuLTdos números 05i 2008 y 02i2009, del 30 

de may o de 2008 y 12 de febrero de 2009, 

respectivamente. 

CONSIDERANDO: Que m ediante rc:wluciones 

números 161 -4/2010 y 163-4/2010 del 30 de abril de 

2010, d Directorio dell3anco Central de Honduras revisó 

la normat iva complementaria del Reglamento arriba 

mencionado. 

COI\'SIDF.RANOO; Que la inestabilidad actual de los 

mercados fi nancieros, como efecto de la crisis financiera 

internacional ha ocasionado que un consi derahk número 

de insti Luciones financieras internacionales fueran 

degradadas en su calificación individual. 

CO~SJDt:RANDO: Que los DanC\lS Centrales de la 

región, inclu)·cndo el DCH , no utílizan la categoría de 

calificación de riesgo de banca individual como parámetro 

de evaluación de las instituciones donde mantienen sus 

inversiones, utilizando la calificación de instrumentos de 

corto y largo plazo como indicador para medir su riesgo. 

CONSIDI!RANDO: Que las anteriores considera

ciones obligan a revisar la normativa complementaria 

antedicha. 

POR TAYTO: Con fundamento en los Artículos 255 

y 342 dt: la Constitución de la República; 13, numeral 3 

de la 1 .e y de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 

2, 6 y 16 de la Ley del Ranco Central de Honduras, 

RESUELVE: 

l . Para ef~cto de lo dispuesto en el Rl :.GLAJv1ElviO PARA 

EL MANEJO DE CLENTAS DE D EPÓSITO EN 

.1\·10::-..IEDA I:XIRANJERA, autorizar a las instituciones del 

sistema financiero nacional, facultadas por la J.ey del 

Si ~.:tcma Financiero, para que puedan captar recu rsos a 

través de la constituciún de Cl!entas de Dep6silo e n 

~1oneda Rxtranjcra en alguna o \'aria~ de 1~ monedas 

siguientes: dólar estadounidense. ven. euro. franco sui :~.o, .. , ., . 

yuán y libra esterlina. T .a operación de dichas cuentas estará 

st~cla a lo establecido en el Reglamento antes mencionado. 

2. Para efecto de lo establecido en e l Articulo 8 'del 

mencionado Reglamento, establecer que las in!itiluciones 

del sistema financi<..~o nacional solamente podrán realizar 

inversiones en las siguicnles instituciones linanc ieras 

supranaeionalcs: Banco Centroamericano de Integración 

Económica, Banco Interamericano de Desarrollo, Banco 

Mundial y Banco Central Europeo. 

3. Para efecto de In .indicado en el Artículo 12 del 

REGLAMENTO PARA H . MANEJO J)f CUEKTAS DE 

DEPÓSlTO Fr--: MONEDA EXTRANJERA, las 

calificaciones mínimas autorizadas para las inversiones 

en instrumentos financieros del exterior son las que de 

detallan a continuación: 

.u. 
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Se( !.:tf)rl L\ ~\ 1\()~ Lt'i!_,ll~\ 

La Ca\:cla REJ'UBLICA D.t: HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 10 DE Jl.:UO DEL 2010 No. 32,260 

--······ ·-· .. - -··· . ··-····-· ···-·----··---·· --- --
~--~ñía Calificadora Fitch Rating Standard & Poor's Co. 

1 
Moody's Investor 

Tipo de Calificación -------------.. Service, Inc. 

CALJ}"ICACIÓN INTERNACIO~AL i 
-·-·- .... -· 

Corto Plazo (menor a 1 ruio) Fl+, Fl, F2, F3 Al+, Al, A2,A3 Pl, P2, P3 
-··-·----·---· ·-··-·-·---·· .. - ··---

AAA,AA+,AA,AA-,A+ AAA, AA+, AA, AA-, A+, Aaa, A a 1 ,Aa2, Aa3, 

largo Plazo (Superior a l año) A, A- ' A,A- Al,A2, A3 

fondos Mutuos de Liquidez ND A\1\m Aaa 1 

-·-····--··-······ -··-······ 
CALIFICACIÓI\ NACIONAL 11 

1 

Corto Plazo _ ... _ _fl-, Fl, F2, F3 ND ¡ ;-.ID 
.. ·-- -----------·· ···-· .. 

'AAA,AA·'·,AA,AA-,A 1, ! 

Largo Plazo A, A- ND ND 

DEUDASOBERANAu NO ND Baal 
-···--··· .. -· ... -··--· 

CUSTODIOS A- A- A3 

ND: No Disponible . 

. 11 Aplicable a Centroamérica, Panamá y República Dominicana. 

2! Se reticrc a la evaluación de largo plazo para bonos de gobierno emitidos en moneda extranjera. 

Se entenderá por: 

a. Calificación Internacional: La aplicada a 
instrumentos emitidos por bancos y otras instítuciones 
financieras del exterior de primer orden donde se realice 

la inversión. 

b. Fondos Mutuos: J.a aplicada a invers.iom~~ ~:n este tipo 

de instnnnentos. 

c. Calificación Nacional: La aplicada a instrumentos 

emitidos por bancos domicilia<los en Centroamérica, 
Panamá y República Dominicana. 

Se exceptúam de la caliiicación mínima para deuda 

soberana las inv~rsioncs efectuadas en bancos 
domiciliados en Centroamérica, Panamá y República 

Dominicana: en los que en su totalidad se podrá mantener 
hasta un 10% de las inversiones realizadas de conformidad 
con los criterios establecidos en el Reglamento para el 

Manejo de Cuentas de Depósitos en TVfoncda Extranjera. 
En el caso de inversiones en valores, éstos deberán estar 
inscritos en el Registro Público del Mercado de Valores 
correspondiente. 

Asimismo, la instituciones dcposilarias nacionales que son 
accionistas del Hanco Latinoamericano de Comercio 

Ext~::rior (Bladex), poJrím mantcn~r invcr!iiuncs en el 

mismo, hasta por uri cinco por cienlo (5%) del monlo Lo

tal de sus inversiones en moneda extranjera. 

4. Instruir a las inslitucioncs del sistema financiero 

nacional para que permanentemente vigilen las condiciones 

del mercado financiero internacional, con el propó!>ito de 

mantener colocados sus recursos en instituciones e 

instrumentos de más bajo riesgo crcdilicio. 

5. Derogar las Resoluciones números 161-4/20 lO y 163-

4/20 lO, emitidas por el Directorio del Banco Central de 

Honduras el 30 de abril de 2010. 

6. Instruir a la Secretaría del Directorio para que 

comunique esta Resolución a la Comisión Nacional de 

Bancos v Scg· uros v a las instituciones del sislema . . 
financiel'O nacional para los fines pertinentes. 

7. La presente Resolución entra en vigencia a partir de 

esta fecha y dcbcrcí publicarse en el Diariu Oficial 1 .a 

Gaceta. 

· IIUGO DANIEL UERRERA C. 

Secret.arfo 

10 J. 2010. 
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La Gaceta . RF.P(/DI.ICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 10 DE JULIO DEL 2010 No. 32,260 

RF.SOUJf:JÓN No. 203-A-612010. Sesión No. 3315 del lO 
de junio de 2010. EL DIU.F.CTOIUO UEL HANCO 

CIC'ITI{AL m: 110'11 I>LJRAS. 

CO 1\; SI O ERA N 1>0: Que 1 a Constitución de la 

República y su propia 1 .cyo cnnficrcn al Hanco (~entra] de 

Honduras la facultad ele fonnular, desarrollar y cjct:ular la 

política monetaria, crediticia y cambiaria del país. 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución ~o. 

472-l2i2006, del 14 de diciembre de 2006, el Directorio 

del Ranco Cent.ral de Honduras aprobó el REGLAMENTO 

DE INVERSIO?'IJ'ES DE lJAS INSTITUCIONES IW 

SEGUROS, el cual fue modi iicad(l mediante la Resolución 

No. 104-3/2007 del 15 de marzo de 2007. 

CONSII>F.RA NDO: Que niediante la Resolución 1\o. 

162-4í20 1 O del 30 de ahril de 2() 1 O, el Direclorio de 1 

Banco Central de Honduras revisó la norrnmiva 

complementaria del Reglamento arriba mencionado. 

. CO~SIO~KAI\DO: Qu~ la inestabilidad actual de los 

mercados financieros. como eíecto de la crisis tinancicra 

inlernacinnal ha ocasionado que un considerable número 

de instituciones financicrns internacionales fueran . 
degradadas en su calilicaciún individual. 

COI'iSmERANDO: Que los Bancos Centrales de la 

región, incluyendo el BCH, no ut.ilizan la categoría de 

calificación de riesgo de banca individual como parámelro 

de evaluación de las instituciones donde mantienen sus 

inversiones, utilizando .la caliíicación de instrumentos de 

corto y largo plazo como indicador para medir su riesgo. 

CONSIDERANDO: Que la:-; anteriorc:-; con:-;idcra-

ciones obligan a revisar la normativa complementaria 

antedicha. 

POR TA.:"'TO: Con fundamento en los Artículos 255 

y 342 de la Constitución de la República; 61 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y Reaseguros; 13, numeral 3 de 

la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 2, 6 

y 16 de la Ley del Banco Central de Hondura:-.. 

RESUELVE: 

l. Para erecto de lo dispuc~to en el Rl;.fiLAMI-:\.1'1'0 DF 

INVERSIONES DE I.AS INSTITUCIO?>JES DE 

SEGUROS, autorizar a las instituciones de ~cguros para 

que puedan realizar sus inversiones en el exterior, en alguna 

o varias tk las moneda~ siguientes: dólar estadounidense, 

. yen, euro, franco suizo, yuan y libra esterlina. 

2. Para t:f~cto u~: lo dispuesto ~n d Artkulo :>,numeral 11, 

literal f) del mencionado Reglamento, establecer que las 

instituciones de seguros solamente podrán realizar 

inversiones en las siguientes instituciones financieras 

supranacionalcs e internacionaJc¡;¡: Hanco C~ntroame-

rica11o de Integración Económica. Banco Interamericano 

de Desarrollo, Banco Mundial y Banco Central Europeo. 

3. Establecer que la5 calificaciones mínimas autorizadas 

para las inversiones en instrumentos financieros del exte-

rior, deuda soberana, custodios y mandatarios, son las que 

se detallan a continuación: 
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REPUBLICA DE HONDURAS- Tlt:C.l!c:I(;ALPA M. O, C., 10 DE JULIO DEL 2010 No. 32,2@ 

--·· .. .. 

1 
- f', mafíía calificadora Fhch R.atíng Standard & Poor's Co. Moody's Investor ·, 

ripo de Callficacíón -- Service, Inc. 
--~ ' .. -

~ALIFICACIÓN INTERNACIONAL 
-.-- ·-- ---

~rto Plazo (menor a 1 a1~0) Fl+, Fl , F2, F3 A l +, Al , A2, A3 PI, P2, P3 -- f-·-- ·-
1\.M, AA+,AA,AA-,A+ AAA,AA+, AA, AA-,A+, Aaa,Aai ,Aa2,Aa3, 

f.-argo Plazo (Superior n 1 año) A, A- A, A- AI,A2,A3 
.. - ·- ·-· · - .. ······-

'ondo:; Mutuos de Liquidez ND AAAm Aaa 
- --·· ···--· 

CALIFICACIÓN NACIONAL 1' ·-· . .. --·-

Corto Pla7.o Fl+, FI. F2, f3 ND ND ....... . .. . .... 

AAA, AA+,AA,AA-,A+, 

Largo Plazo A, A- ND ND -- . ·--~ . 
DEUDASOBERANA 21 ND NO Baal 
cusTo:Di-os ·v-MANDATAruos 

··-- . ·--··-··--
A· A- A3 

ND: No Disponible. 

I/ Aplicable a Centroamérica, Panamá y República Dominicana. 

2/ Se refiere a la evaluación de largo plaw para bonos de gobierno emitidos en mcncda extranjera. 

Se entenderá por: 

a. CaUficadón Intunacional: La aplicada a 

instrumentos emitidos por instituciones financieras 

extranjeras de primer orden donde se realice la inversión. 

b. Fondos Mutuos: La aplicada a inversiones en este tipo 

de instrumentos. 

c. Calificación Nacional: La aplicada a instrumentos 

emitidos por bancos domiciliados en Ccntroamérica, 

Panamá y República Dominicana. 

Se exceptúam de la calificación mínima para deuda 

soberana las inversiones efectuadas en bancos 

domiciliardos en Centroamérica, Panamá y República 

Dominicana, en los que en su totalidad se podrá mantener 

hasta un 1 O% de los recursos de inversión de conformidad 

con los. criteri os establecidos en el Reglamento de 

Inversiones de las Instituciones de Seguros. En el caso de 

inversiones en valores, éstos deberán estar inscritos en el 

Registro Público del Mercado de Valores correspondiente. 

4. Instruir a las instituciones del sistema asegurador 

nacional para que permanentemente vigilen las condiciones 

del mercado Jinanciero internacional, con el propósito de 

mantener colocados sus recursos en instituciones e 

instrumentos de más bajo riesgo crediticio. 

5. Derogar la Resolución No. 162-4/2010, emitida en el 

Directorio del Banco Central de Honduras el 30 de abril 

de 2010. 

6. Instruir a la Sec retaría del Directorio para que 

comunique esta Resolución a la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros y a las instituciones del sistema 

asegurado nacional para los fines pertinentes. 

7. La presente Resolución entra en vigencia a partir de 

esta fecha y deberá publicarse en el Diario Olicial La 

Gaceta. 

HUGO DANIEL HERRERA C. 

Secretario 

10 J. 2010. 
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PATENTES DE INVENCIÓN 
Solicilud: I'ATENTE DE INVENCIÚK 

Solicitud número: 20041000·181 

Fecha de pn:scn1aeión: 1 7/novicmbre/2004 

Fecha de emisión: 1/junio/2010 
Nombre del solicitante: UNIVERSITY OF QUEENSLAt\D 

Domicilio: St. 1 .ucía. Queen~land, 4072, Au~!ral ia. 

Repn:senlante t,ga]: DANIEL CASCO LÓPt::Z 

Denominado: METO DO PARA INCREMENTAR LA PRODUCCIÓN DEL 

PRODUCTO. 

Re~umen: 1 .a presente invención se relationa con métodos para aumentar la 
produccil)•l do: un compu.:slo producido por un organismo. \1ás particulanneme, la 
(li'CSCiltc in11cnción se rclas:iona con m~ todo~ )1111/l. aumentar d contenido total o 
soluble de corbohidrnto~ o dulzura o incrementsr el contenido de un carbohidrato 
endógeno de un tejido de planta al producir una enzima metabolizante de azúcar 
que Clltlllizll la conversión de un 11zúcar endógeno (uno que se Jlroduce 
nomwlmenl~ en In planta) a un azúcar ulien (uno que no se produce nonnalmente 
en la plan! a en la misma etapa de desarrollo}. L11 invención tambien se relaciona 
con plantas y panes de plant!IS que producen una enzima metabolizante de 
azúcar para Jlroducir uro azúcar alíen, con la. consecuencia de un mayor ctmtenido 
lota! de carbohidrato fcnncnlabk y con carbohitlr~tt>S fcnncnt~ble~ y utrcn 
pMductos derivado~ de ello•. 

1 .o que se pone en conocimiemo público p¡1T"d efl'ctus ti~ l~y coiTl'~pomliente. 
Anlculo 5S de la Ley de Propiedad looustrial. 

Abogado CAMILO RF.NDF.CK Pt.RF.7. 
Director General de Propiedad Intelectual 

10 J., 10 J. y lO A. 2010. 

Solicitud de registro de: PATENTE DE DISEÑO INDUSTRIAL 
Solicitud número: 2004-420 

Fecha de Jlresentación: 22 de octubre de 2004 

!'echa de emisión: 12 de mayo de 2010 

Nombre del solicitante: RTICTNO S. P.A. 

Domicilio: ViaMcssina, .38-20134 Milano, Italia. 

Re¡uesentante Legal: O;\ NIF.T. CASCO T.ÓT'EZ 

Denominación de la )latente: "TAPADERA PARA Af'A~ATOS 

F..l.f/.C'l'RICOS". 

kit 
T3 

r~~;~rt 
~LJ~: -------- et -r3 

Lo que se pone en conocimiento púl:llico para dectos de ley coiTespondiente. 

Articulo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado CAMILO DENDECK 1'ÉRF.7. 

Director General de Propiedad Intelectual 

JO J .• JO J. y 10 A. 2010. 

Secretaria de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia 

ACUERDO No. 221-2010 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de sus facultades de que está investido, y en aplicación de 
los Articulas 235 y 245 atribución 5 y 11 de la Consritución de la 
República, 11 y 12 de la Ley General de la Administración Pública. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar, al ciudadano RAMÓN ARTURO 
ESPINOZA CUZMAN, en el cargo de Secretario Comisionado 
Presidencial para la Ciencia y Tecnología, nombrado mediante Acuerdo 
No. 98-2010 de fecha cinco (5) de febrero del dos mil diez (2010). 

SECUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir de.su fecha 
y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". COMUNIQUESE 
YPUBLIQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.O. C., a los diecisiete (17) días 
del mes de mayo del dos mil diez (201 0). 

PORF1RIO l..ORO SOSA 
PRF.STT>F.NTF. 

CARLOSAFRICO MADRID HART 
St:;:CRETARTO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia 

ACUERDO No. 222-2010 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de sus facultades de q uc está investido, y en aplicación de 
los Artículos 235 y 245 atribución 5 y 1 I de la Constitución de la 
República, 11 y 12 de la Ley General de la Administración Público. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar, al ciudadano LISANDRO ROSALES 
BANEGAS, en el cargo de Ministro Comisionado de la Comisión 
Pennanente de Contingencias (COPECO) Ad Honorem, nombrado 
mediante Acuerdo No. 149-A-20 1 O de fecha dieciséis ( 16) de febrero 
del dos mil diez (20 1 0). 

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su techa 
y deberá publicarse en el Diario Oticial "La Gacela". COMUNÍQUESE 
\' PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes (fp ~ayo del dos mil diez (2010). 

PORFIRlO LOBO SOSA 
PRESIDF.NTF.. 

CARLOSAFRICO MADRID HART 
SECRETARIO DE ESl/\00 J::N LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 
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Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia 

ACU~RDO No. 230-201 O 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de sus facultades de que está investido, y en 

aplicación de lo~ Artículos 235 y 245 atribución S y 11 de 

la Constitución de la República, 11 y 12 de la Ley General 

de la Administración Pública. 

ACUERDA: 

PRTMERO: Modificar el párrafo primero del Acuerdo 

Ejecutivo No. 145-20 lO de fecha dieciséis ( 16) de febrero 

del dos mil diez (20 1 0). 

SEGU~DO: El pám1fo primero del Acuerdo Ejecutivo 

No. 145-20 1 O de fecha dieciséis (16) de febrero del dos 

mil diez (20 10), deberá leerse de la siguiente manera: 

••Nombrar al ciudadano .JAVIER SAI.GADO RUBÍ! 

Secretario de Estado sin Despacho, Comisionado para que 

Asesore en Asuntos de los Discapacitados". 

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir 

de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La 

Gaceta". COMUNÍQtJF.SE V Pl;BLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. M.D.C., a los diecisiete 

(17) días del me:; de mayo del dos mil diez (201 0). 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDFNTE 

CARLOSAFRICO MADRID RA.RT 

SECRET..<\lUO DE ES'll\.00 EN 1 ,OS DESPACHOS 

OE GOBERNACTÓNY JUSTICIA 

Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobemación y Justicia 

ACUERDO No. 231-2010 

EL PRESIDENTE DF.I.A REPÚBLICA 

En uso de sus facultades. de que está investido, y en 

aplicación de los t\rticulos 235 y 245 atribución 5 y 11 de 

la Constitución de la República, 11 y 12 de la Ley General 

de la Administración Pública. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Modificar el párrafo primero del Acuerdo 

Ejecutivo No. 187-B-2010 de fecha trece (13) de marzo 

del dos mil diez (2010). 

SEGUNDO: El párrafo primero del /\cuerdo FJecutivo · 

No. 1~7-B-2010 de fecha trece (13) de marzo del dos 

mil diez (20 1 0), deberá leer~e de la siguiente manera: 

"~ombrar al ciudadano CARLOS ALBERTO PORTILLO 

GRADIZ, Secretario de Estado sin Despacho, 

Comisionado para que A:;c:mrc en Asuntos de Religión y 

Culto. 

TERCERO: .L::I presente acuo;;:rdo es electivo a partir 

de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La 

Gaceta". COMU~ÍQUF.:SE Y PlTBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D_C., a los diecisiete 

(17) días del mes de mayo del dos mil diez (20 1 0). 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE 

CARLOSAFRICO MADRID HART 

SECRETAR 10 DF HSTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBER.:'l'ACIÓN Y .TUSTICI A 
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Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia 

ACUERDO No. 232-2010 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de sus facultades de que está investido, y en 

aplicación de los Artículos 235 y 245 atribución 5 y 11 de 

la Constitución de la República, 11 y 12 de la Ley General 

de la Administración Pública. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Modificar el párrdfo primero del Acuerdo 

Ejecutivo No. 149-B-201 O de fecha dieciséis (16) de 

febrero del dos mil diez (2010). 

SEGUNDO: El párrafo primero del Acuerdo Ejecutivo 

N o. 14 9-B-20 1 O de fecha dieciséis ( 16) de febrero del 

dos mil diez (2010), deberá leerse de la siguiente manera: 

"Nombrar al ciudadano JUAN JOSÉ GUEVARA 

.nG UEROA, Secretario de. Estado sín Despacho, 

Comisionado para que Asesore en Asuntos Municipales". 

TERCERO: El presente acuerdo es etectivo a partir 

de su fecha y deberá puhlicarse en c1 Diario Oficial "La 

Gaceta". COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de 'lcgucigalpa, M.D.C., a los diecisiete 

( 17) días del mes de mayo del dos mil diez (20 l 0). 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDEN1E 

CARLOSAFRTCO MADRID HART 

SECRETARIO DE ES'll\DO .EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia 

ACUERDO No. 233-2010 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de sus facultades de que está investido, y en 

aplicación de los Artículos 235 y 245 atribución 5 y 11 de 

la Constitución de la República, 11 de la Ley General de 

la Administración Pública; 5 y 29 del Decreto Legislativo 

289-2009, que contiene la Ley para el establecimiento de 

una visión de país y la adopción de un Plan de Nacíón para 

Honduras. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Modificar el párrafo primero del Acuerdo 

Ejecutivo No. 159-20 1 O de fecha vcintitrés(23) de febrero 

del dos mil díeí'. (2010). 

SEGUNDO: .El párrafo primero del Acuerdo Ejecutivo 

No. 159-2010 de fecha veintitrés(23) de febrero del dos 

mil diez (20 1 O), deberá leerse de la sigui ente 

manera:''Nombrara la ciudadana ELISA CRISTINA RU IZ 

GUEVARA, Comisionada Presidencial para la Sub-Región 

del Valle de Comayagua". 

TERCERO: El presente acuerdo es cli.-clivo a partir 

de su fecha y deb(.-rá publicarse en el Diario Oficial "La 

Gaceta". COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los díecisíete 

(17) días del mes de mayo del dos mil diez (2010). 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDEN1E 

CARLOSAFRICO MADRID HART 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 
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